
ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 28 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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su Reglamento, entendiéndose la dilig'encia con el  
quien en ese momento manifestó tener e) carácter de propietario del establecimiento, otorgándole 

al visitado de conformidad con el artículo '68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, un 
plazo de cinco días hábiles para que ofr�cieran pruebas y realizaran manifestaciones que a su 
derecho convinieran. \ 

TERCERO. - En el plazo de cinco días hátliles otorgado para que ofreciera prueba y realizara 
manifestaciones que a su derecho cor;ivinieran, el  

NO compareció a'nte esta autoridad, no haciendo uso de su derecho 
conferido en el artículo 68 de ·la Ley Federa� de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria en el presente procedimiento. 
\ 

CUARTO.- Por acuerdo de emplazamiento núriiiero CI0035RN2023 , de fecha dos de junio del 
m a se ce im nis vo e

 por los hechos u omisiones\ circunstanciados en el acta de inspección 
CI0035RN2023 de fecha once de mayo del dos mil �eintitrés, mismo que fue notificado mediante 

cedula de notificación en fecha ocho de junio del aos mil veintitrés , para que manifestara por 
escrito lo que a su derecho conviniera y aportark en su caso, las pruebas que considerara
procedentes. 

' 

QUINTO.- A pesar de la notificación a que refiere el resultando que antecede, el 
 

 sujeto a este 

procedimiento administrativo, no hizo uso del derei:c:ho que le confiere el artículo 167 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, aplicado de manera supletoria 
conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley deneral de Vida Silvestre, por lo que se le tuvo 

por perdido ese derecho. 
J 

SEXTO. -Mediante acuerdo dictado el día trece de julio de dos mil veintitrés, se puso a disposición 

del C.  
 

las constancias que integran el expediente en que se actúa, a efecto de que en 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 27 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 27 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 

RTICULO 113, 
RACCION I, DE LA 
FTAIP EN VIRTUD DE 
RATARSE DE 

NFORMACION 
ONSIDERADA COMO 

CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 33 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 33 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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el término de tres días hábiles formularán sus alegatos dentr1 del periodo comprendido del 
diecisiete al diecinueve de julio de dos mil veintitrés. 

J SÉPTIMO. - Seguido por sus cauces el procedimiento de inspeccia,n y vigilañcia, mediante proveído 
de cierre de instrucción emitido el veinte de julio de la prEtsente anualidad, esta oficina de 
representación de protección ambiental de la Procuraduría Fecferal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chihuahua procede a dictar la presente res )�ución, misma que se pronuncia 
conforme a los siguientes: 

1.- Que esta Oficina de Representación de !Protección Amb ental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Crihuahua, es co petente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, con fundamento en los artíc los 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 1,2,12,13,14,15,16, 57 fra ción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78y 79 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4° prim� párrafo, 5º Fracciones 1, IV , XIX y XXI, 160, 
167, 168, 170, 171, 173,174 yl79 de la Ley General del Equilibric:6 Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 
2, 3, 4, 9 Fracciones XII, XIII, XVI, XIX, XX y XXI; 116, 117, l2Í, 123, 124, y 128 de la Ley General de Vida 
Silvestre; l y 2 del Reglamento de la Ley General de rda Silvestre; y ; artículos l, 3 apartado B, 
fracción I y último párrafo, 4 párrafo segundo, 40, 41, '.42, 43, 44 último párrafo, 45 fracción VII y 
último párrafo, 46, 66 párrafos primero, segu�do, terc ro y cuarto fracciones IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XXII, XXX, XXXV, LV y último párrafo1 del R lamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, publicado e,n e

�
D ario Oficial de la Federación el 27 de julio de 

2022, aplicable de conformidad con los artículo transitorios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
SEXTO y SÉPTIMO, transitorios del "DECRETO p r el que se expide el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nat��les", publicado en la misma fuente y fecha, toda 
vez que en el Reglamento vigente se obs

.:J
va el cambio de denominación de esta unidad

Administrativa, antes conocida como "Delega¿i
_
o,nes" pasando a ser "oficinas de representación de

protección ambiental", con las mismas atribuciones; asimismo, se advierte que el presente asunto 
se encuentra pendiente de resolver a la e7trada\fn vigor del Reglamento Interior, por lo que es 
resuelto por esta Oficina de Representaci9n de protección ambiental al contar con las atribuciones 
para resolverlo; PRIMERO numeral 8 y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de l¡is o/(egaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las Entidades Fede�as y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil trece, debido que el acuerdo 
citado no se opone a lo dispuesto en el nuevo Rfglamento, en consecuencia la sede y 
circunscripción territorial mencionadas en el Acuerdo\se entienden conferidas a esta unidad
administrativa. 

\ 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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11. Derivado de lo circunstanciado en la diligencia de inspección que se asentó en el acta de
inspección número CI0035RN2023 levantada en fecha once de mayo del dos mil veintitrés, se
detectaron diversos hechos u omisiones probablemente constitutivos de violaciones a la Ley
General de Vida Silvestre vigente al momento en que se llevó a cabo la visita de inspección, los
cuales fueron analizados mediante acuerdo de emplazamiento, numero CI0035RN2023 de fecha
dos de junio de dos mil veintitrés, determinándose instaurar procedimiento administrativo en
contra del C. 

n virtud de que no fueron desvirtuados ni subsanados los siguientes hechos
constitutivos de infr�cción a la legislación ambiental en materia de vida silvestre:

A) ... No contar con re�istro, aviso o autorización emitida por la autoridad competente para realizar
'. 1actividades de confinamiento, comercia!ización, conservación y aprovechamiento de ejemplares de

vida silvestre, partes o derivados.

111.- Una vez analizados los a tos del expeqiente en que se actúa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 197 del Código · deral de Procedimientos Civiles, esta autoridad determina que los 
hechos u omisiones por los qu el C.  

 
   
 fue emplazado NO FUERON CONTROVERTIDOS NI 

DESVIRTUADOS. \ 

Precisado lo anterior, se pasan a examinar los�\chos descritos, bajo las siguientes consideraciones:

Una vez analizados los autos del expediente en q¡we se actúa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 129 y 202 del Código Federal de Proce¿Jimientos Civiles, esta autoridad confiere valor 
probatorio pleno al acta de inspección número doo35RN2023 de fecha once de mayo de dos mil 
veintitrés, ya que fue levantada por servidores p�blicos en legal ejercicio de sus atribuciones e 
investidos de fe pública, además de que no obra en autos elemento alguno que las desvirtúe; el 

¡ ' 

criterio adoptado por esta autoridad se robustece con el emanado de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Federal de Justicia Adm�istrativa en las siguien

,
tes tesis: 

«780024. Vl.3o.A.270 A. Tribunales Colegiados

)

de Circuito. Novena Epoca. Semanario 
Judicial de la Federación y su Caceta. Tomo X, diciembre de 2004, Pág. 7276. 

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA AUN CUAN O POR SU CONTENIDO LA ACTUACIÓN 
DE LOS VISITADORES NO PUEDA TRASCENDER A LA ESFERA JUR(DICA DE LOS 
GOBERNADOS, ESTO NO LAS PRIVA DE LA CALIDAD DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Si 

C 11 F . M" 1 1 1 d . h"h · · � 
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ELIMINADO: 27 PALABRAS FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 33 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 33 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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bien la tesis aislada emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XII, diciembre de dos mil, página cuatrocientos veintitrés, de rubro: 
''.ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. SU NATURALEZA Y OBJETO.': se refiere a los 
alcances y efectos de las atribuciones de los auxiliares de los administradores de 
Auditoría Fiscal, en cuanto señalé¡ que los actos def os visitadores no trascienden a la 
esfera jurídica del gobemadd, que constituyen actos de ejecución de un 
mandamiento para la práctica de la visita, y que generalmente son opiniones que 
pueden servir para motivar lj resolución qur en su caso emita la autoridad 
competente para calificar el contenido de las fctas levantadas por los visitadores,
dicho criterio no considera que �os documentos de mérito carezcan del carácter de 
públicos, ni de su contexto puJde inferirse ta idea, atento a que ese tema no fue 
debatido en el asunto que orig1hó la tesis ren rida. Ahora bien, el hecho de que por 
su contenido la actuación de los visit dores o ue a trascender a la esfera "urídica 
de los gobernados. no priva de. la calidad de documento público a las actas que 
levanten di os funcionari s Juxiliares d la administración ues se trata de 
documentos elaborados en el e 'ércicio de u a función ública como en el caso lo es 
la notificación e ·ecución de unJ resolució de autoridad administrativa. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADb EN '.A TER/A ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

:�:::::_ ACTAS DE VISITA\ Tl
j

EN VALOR PROBATORIO PLENO- De 
conformidad con lo dispuesto ,;�\las artículos 729 y 202 del código federal de 
procedimientos civiles, las actas de aul:iitoria levantadas como consecuencia de una 
orden de visita expedida por un fun ionario público en ejercicio de sus funciones, 
tienen la calidad de un documen

1 
público con valor probatorio pleno; por tanto, 

corresponde al particular desvirtuar. lo asentado en las actas, probando la inexactitud 
de los hechos asentados en ellas. 

\ 
Juicio Atrayente No. 77/89/4056/88. - Resue(to en sesión de 29 de septiembre de 7992, 
por mayoría de 6 votos y 7 con los resolutivos. - Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres. - Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. R. T.F.F. Tercera Época. Año V 
No. 57. septiembre 7992. p/ 

, 
 señalar en este apartado que a pesar de que se le notificó al C. 
el inicio de procedimiento mediante cedula de notificación de fe
año, no hizo uso del derecho que le confiere el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, aplicado de manera supletoria conforme a lo establecido en 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote c. P. 32599 Cd. Juárez, Chihua
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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el artículo 2 de la Ley General d� Vida Silvestre, por lo que se le tuvo por perdido ese derecho sin 
embargo, esta autoridad ha tenklo a bien entrar al estudio de todas y cada una de las constancias 
que forman parte del presente e'xpediente a efecto de resolver conforme a derecho la presente 
controversia, es decir lo relativo a:\

" ... No contar con registro, aviso o �utorización emitida por la autoridad competente para realizar 
actividades de confinamiento, comercialización, conservación y aprovechamiento de ejemplares de 
vida silvestre, partes o derivados. . ." 

\ 

Si bien es cierto este es un trámite: que toda persona que comercializa con ejemplares de vida 
silvestre debe cumplir para un mej�r manejo de su establecimiento pero también cierto es que 
esta autoridad fundamento el acuer�o de emplazamiento con articulado que no es aplicable a la 
conducta del inspeccionado, por lo \:1ue no existe congruencia para poder encuadrarlo en lo 
previsto al artículo 122 fracción 1, de la Ley General de Desarrollo forestal Sustentable, por lo que no 
existe tipicidad entre el fhmdamento l

'
al y la conducta del inspeccionado.

En este contexto, es de seilarse que Pfr lo que respecta a la irregularidad identificada como, 
No contar con registro, avi\o o autorización emitida por la autoridad competente para realizar 
actividades de confinamiento comercialfación, conservación y aprovechamiento de ejemplares de
vida silvestre, partes o derivados .. " 

. \ Señalando que contravino lo es�blecido yn el artículo 122 fracción XXIV en relación con el artículo
78 de la Ley General de Vida Silve�re, y co� el artículo 131 del Reglamento de la Ley General de Vida 
Silvestre, disposiciones legales que\e transcriben a continuación: 

Artículo 122 fracción XXIV. Realizar� �e contravengan las disposiciones de conservación de
vida silvestre fuera de su hábitat natural, e:;tablecidas en la presente Ley y en las disposiciones que 
de ella se deriven. \\. 
Artículo 78. Las colecciones científicas y m1

1
�seográficas, públicas o privadas, de especímenes de 

especies silvestres, deberán registrarse y ctualizar sus datos anualmente ante la autoridad 
correspondiente en el padrón que para tal e1ecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el
reglamento, y para el caso de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por la 
Secretaría. 
Los predios e instalaciones que manejen ida silvestre en forma confinada, como zoológicos, 
espectáculos públicos y colecciones privada , sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo 
autorizados por la Secretaría, y además debefán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante 
la autoridad correspondiente, en el padr1 que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento. 
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Del reglamento de la Ley Cenera/ de Vid/a Silvestre: 

Artículo 131. La Secretaría integrará u) padrón en el cua registrará las colecciones científicas y 
museográficas, públicas o privadas, d� especímenes de 

7
species silvestres, así como los predios o

instalaciones que manejan vida silvestre en forma co�rnada, fuera de su hábitat natural, como
zoológicos, espectáculos públicos, fijds o itinerantes, creas y colecciones privadas que manejen
vida silvestre fuera de su hábitat, par! lo cual los inte

t:
sados presentarán ante la Secretaría una 

solicitud en el formato que para tal ef�cto establezca Secretaría, la cual contendrá los requisitos 
previstos en las fracciones 1, 111, IV y V del artículo 12 de presente Reglamento. 
A dicha solicitud se anexará: 1 

t
l. La documentación que ampare la lega procedencia de los ejemplares. En el caso de

colecciones científicas o Juseográfica dicha documentación incluirá las constancias
foliadas en las que se inte!lJren los da s sobre el movimiento del material biológico y
las copias simples de las fichas de defósito respectivas, y

//. 11. El plan de manejo que cbntenga I s elementos descritos en el artículo 78 Bis de la
Ley y el inventario de ejemplares d especies silvestres que se manejen, en el cual se
indicará el nombre común y cientí ico de la especie, su descripción, el sexo, el tipo y

a) La ubicación de predios o insta! ciones, cuando se trate de zoológicos, espectáculos
públicos fijos, circos establecidos e manera permanente y colecciones privadas;
b) La información prevista en el rtículo 42 del presente Reglamento, cuando se trate
de predios e instalaciones que manejen ejemplares y poblaciones de flora silvestre
exóticos, o
e) Los objetivos generales y es ecíficos del plan de manejo, así como las actividades de
educación ambiental e inv tigación que, en su caso, se pretendan realizar, sólo
cuando se trate de PIMVS. n el caso de colecciones científicas o museográficas de
ejemplares muertos o de p rtes o derivados de la vida silvestre, el requisito contenido

'en la fracción II del pres nte artículo se tendrá por cumplido únicamente con la
presentación del inventa o de las especies, partes o derivados que integran el acervo
correspondiente, que co ténga la información prevista en la propia fracción JI.

f/ 

\ 

Las personas físicas o morales que qued�n registradas en el padrón a que se refiere el 
presente artículo deberán presentar anualmente ante la Secretaría, la información 
actualizada a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, en el formato que 
para tal efecto expida la Secretaría. 

\ 
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La actualización de 1
1 

información se integrará en el padrón, una vez que la Secretaría
la revise y �pruebe y se tendrá por integrada al plan de manejo respectivo. 
Cuando �e trate de espectáculos itinerantes, incluidos los circos que no estén 
establecidos en algún ugar de manera permanente, a la actualización anual señalada 
en el párrbfo anterior e integrará la información relativa al número de nacimientos: 
especificardo las med\das adoptadas para la supervivencia del ejemplar; muertes: 
especificahdo su causa\y la forma de disposición final del ejemplar; enfermedades;
contingenf ias ocurrida;: especificando las medidas adoptadas para su atención, así
como el in remento dern.tado de la incorporación de nuevos ejemplares, caso en el cual 
se adjunta á la docum ntación con la que se acredite la legal procedencia de los 
mismos. 
El procedi iento para el registro en el padrón a que se refiere el presente artículo se 

artículo siguiente. 

Ademas se advierte que la orden d inspeccion, en su inciso b) señala ''.. que el inspeccionado 
exhiba el original o copia clfbidamen e certificada el registro, aviso o autorizacion emitida por la 
autoridad competente p'ara rea/i ar actividades de confinamiento comercia/izacion y 
aprovechamiento de ejemp)ares de ida silvestre, partes o derivados con fundamento en los 
dispuesto por el artuculo octa�\ transi orio de la Ley Cenera/ de Vida silvestre.

Sin embargo del analisis a lo pr�eptu do en el articulo octavo transitorio, se advierte que dicho 
numeral solamente señala que e\ ta to se establecen los registros locales de prestadores de 
servcios relacionados con la tr n formacion, tratamiento, preparacion , transporte y 
comercializacion de ejemplares de vi silvestre y sus derivados la secretaira llevara un registro 
nacional, sin que en la misma es blesca obligacion especifica para el visitado cuyo 
incumplimiento derive en una infracció la ley de la materia. 

Derivado del análisis de los artículos s ñala os líneas arriba, esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental en el estado de C ihuah a determina que no existe nexo causal, es decir no 
se adecuo la conducta observada del i speccion do con la norma infringida, ya que no se observa 
fundada y motivada debidamente la in racción, p s la conducta realizada no encuadra en la en 
la hipótesis normativa. 
Sirve de apoyo el siguiente criterio judi ial sustentado pc;.ir el Pleno de la Suprema corte de Justicia 
de la Nación: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 174326 
Instancia: Pleno 

--�� 
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Novena Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 100/2006 

/ 

Fuente: Semanario Judicial de la Feqeración y su Gaceta. Tomo XXIV, 
Agosto de 2006, página 1667 
Tipo: Jurisprudencia I I 
TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA 
MATERIA PENAL, ES APLICABLE Af LAS INFRACCIONES Y /SANCIONES
ADMINISTRATIVAS. 

I El principio de tipicidad, que junt con el de reserva de

E

y integran el 
núcleo duro del principio de leg lidad en materia de sanciones, se 
manifiesta como una exigencia dJ predeterminación n mativa clara y 
precisa de las conductas ilícitas y �e las sanciones corre pendientes. En 
otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta n la norma una 
predeterminación inteligible de la 1infracción y de la s

�
ción; supone en

todo caso la presencia de una lex certa que permita pred cir con suficiente
grado de seguridad las conductas infractoras y las sanci nes. En este orden 
de ideas, debe afirmarse que la de!cripción legislativ I de las conductas
ilícitas debe gozar de tal claridad ).

\ 
univocidad que el juzgador pueda 

conocer su alcance y significado 1al realizar el receso mental de
adecuación típica, sin necesidad de recurrir a comple entaciones legales 
que superen la interpretación y que lb llevarían al t rreno de la creación 
legal para suplir las imprecisiones de la\norma. Ahor. bien, toda vez que el 
derecho administrativo sancionador y el erecho penal son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Esta y dada la unidad de 
ésta, en la interpretación constitucion� de los rincipios del derecho 
administrativo sancionador debe acuairse al aducido principio de 
tipicidad, normalmente referido a la matef\a pen , haciéndolo extensivo a 
las infracciones y sanciones administrativas, d, modo tal que si cierta 
disposición administrativa establece una sahció por alguna infracción, la 
conducta realizada por el afectado debe ene adrar exactamente en la 
hipótesis normativa previamente establecid1 sin que sea lícito ampliar 
ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Pro�urador General de la 
República. 25 de mayo de 2006. Unanim"dad de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador guirre Anguiano y José Ramón 

\ 
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Cossío Díaz. Ponente¡ Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: 
Makawi Sta in s Díaz y Marat Paredes Montiel. 

\ 

\ El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el número 
100/2006, la te1sisjurisprud�. cial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de ago�

\
º de dos mil eis. 

Nota: Esta tesis f\ue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
398/2014 del Pierna, desechada or notoriamente improcedente, mediante 
acuerdo de 25 d noviembre de 

\
014. 

De lo antes descrito se de prende que !�irregularidad por la que se inició procedimiento en contra
del C. carece de fundamentación, debido a que la simple 
lectura de los anteriores pá}

�
fos permitJ\observar que no se citó ningún artículo conculcado ni la

supuesta infracción cometid en el marc0 de la Ley General de Vida Silvestre; entonces, se tiene 
que, al momento de realizar I emplazan\iento, esta autoridad administrativa omitió señalar el 
artículo de la norma jurídica apl

;

ble que el inspeccionado infringió. 

En ese sentido, al entenderse por f damen\ación: la expresión del precepto legal aplicable al caso 
concreto, señalando la fracción, inci o o párr�fo en la que se encuentre contenida dicha norma; y 
por motivación: el razonamiento inhe�te a l�s circunstancias de hecho contenidas en el texto del 
acto, para establecer la adecuación det la \conducta del gobernado en el supuesto jurídico
establecido por la norma, es evidente qu-e ell acuerdo de emplazamiento que nos ocupa, debe
expresar con claridad la denominación del ��enamientojurídico aplicable y el precepto legal que 
se considera violentado por la conducta atribCi"ble al infractor; cabe precisar que si el dispositivo 
legal prevé diversos supuestos jurídicos, se d�be Rrecisar con toda exactitud el apartado, párrafo, 
fracción o fracciones, incisos o sub incisos que 

1
n la ��ecie resulten aplicables. Asimismo, se deben

enunciar las circunstancias de hecho que de¡scriban la conducta atribuida al infractor y que las
mismas encuadren perfectamente en la hipó

¡

esis norma"t:i(a aplicable. 

Al respecto, son de observarse las siguientes j risprudencias: 

«Novena Época, Registro: 775082, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia Fuente: Semanario.Pudicia/ de la Federación y su Caceta XXIII, Mayo 
de 2006 Materia: Común Tesis: l.4o/A. J/43, Página: 7537. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA CARANTfA Y SU 
FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 
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COMUNICAR LA DECISIÓN. El conr,nido formal de la garantía de legalidad prevista
en el artículo 76 constitucional relativa a la fundamentación v motivación tiene 
como propósito primordial v radio que el iusticiable conozca el "para qué" de la 
conducta de la autoridad. lo qJe se traduce en darle a conocer en detalle v de 
manera completa la esencia !de todas las circunstancias v condiciones que 
determinaron el acto de vo/undd. de manera que sea evidente vmuvclaro para el 
afectado poder cuestionar vco�trovertir el mérito de la decisión. permitiéndole una 
real v auténtica defensa. Por �anto, no basta que el acto de autoridad apenas 
observe una motivación pro fo)¡ma pero de una manera incongruente, insuficiente 
o imprecisa, que impida la fin'alidad del conocimiento, comprobación y defensa
pertinente, ni es válido exigir/e una amplitud o abundancia superflua, pues es
suficiente la expresión de lo f strictamente necesario para explicar, justificar y
posibilitar la defensa, así comf para comunicar la decisión a efecto de que se 
considere debidamente fundaiJ/o y motivado, exponiendo los hechos relevantes 
para decidir, citando la norma IJ.

f!
bilitante y un argumento mínimo pero suficiente

para acreditar el razonamiento qel que se deduzca la relación de pertenencia lógica 
de los hechos al derecho invoca'do, que es la subsunción." 

' 
«Época: Novena; Registro: 774326; Instancia; Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Caceta Tomo XXIV, Agosto de 
2006; Materia(s): Constitucional, Ad�inistrf iva; Tesis: P./J. 700/2006,· Página: 7667. 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, Nc/RMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCl(])NES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS El 
principio de tipicidad. que junto con e

l
cJ/ reserva de ley integran el núcleo duro del 

principio de legalidad en materia des n ·ones, se manifiesta como una exigencia 
de redet rminación normativa ciar. recisa de las cond etas ilícitas de las 
sanciones correspondientes. En otra palaocas, dicho principio se cumple cuando 
consta en la norma una predeterrinación inteligible de la infracción y de la
sanción; s one en todo caso la r, sencia una /ex certa ue rmita redecir 
con suficientefya o de se uridad as cond etas infractoras las s nciones. En este 
orden de ideas, debe afirmarse ue la descripción legislativa de las conductas 
ilícitas debe gozar de tal clarida y univocidad que el juzgador pueda conocer su 
alcance y significado al realiz r el proceso mefltal de adecuación típica, sin 
necesidad de recurrir a complelnentaciones legales que superen la interpretación 
y que lo llevarían al terreno de/la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el 
derecho penal son manifestlciones de la potestad punitiva del Estado y dada la 

·'.. 
... . 
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unidad de ésta, �n la interpretación constitucional de los principios del derecho 
administrativo s¡mciona�or debe acudirse al aducido principio de tipicidad. 

debe encuadrar exactamente en la hi ótesis normativa reviamente establecida 
sin que sea lícitolampliar é�ta por analogía o por mavoría de razón. 

Acción de incon�titucionali�ad 4/2006. Procurador General de la República. 25 de 
mayo de 2006. ty_nanimida'd de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Cüitrón,
Sergio Salvador 4guirre An�uiano y José Ramón Cossío Díaz Ponente: Cenara
David Cóngora Pi\entel. Sec

r
tarios: Makawi Staines Díaz y Marat Paredes Montíel. 

El Tribunal Pleno, J( quince de agosto en curso, aprobó, con el número 700/2006, la
tesis jurisprudencia� que ante�ede. México, Distrito Federal, a quince de agosto de
dos m;J se;s,_ \"" \ 

La garantía de fundamentació� motiv"ción que consagra el artículo 16 constitucional a favor del 
gobernado, consiste en que todo acto c\Je autoridad debe contener dentro de sí, los preceptos 
legales sustantivos y adjetivos en l�s que\se soporte su emisión, y expresar los razonamientos que 
expliquen por qué se consideró que el caJ

F. 
concreto se ajusta a la hipótesis normativa; todo esto a

fin de que el ciudadano esté en pos1bilidadl de conocer con precisión los motivos y razones legales
que se tomaron en cuenta para emiti'r die o acto de autoridad. 

Entonces, se desprende que esta autorida 
diligencia de inspección en los preceptos a 
que se considera como una violación forma 
sirve para que el encausado conozca puntu 
con su conducta activa o pasiva a efecto de q 
cuando la autoridad omite señalarlos. 

omitió fundar la irregularidad observada durante la 
licables de la Ley General de Vida Silvestre, situación 
habida cuenta de que el acuerdo de emplazamiento 
!mente los artículos que probablemente contravino
e subsane o desvirtúe aquellas, lo que se imposibilita

Conforme a lo anterior, esta Oficina de Rep esentación de Protección Ambiental consolida su 
criterio con el emitido por nuestro Tribunal S premo en las siguientes tesis jurisprudenciales: 

«Novena Época, Registro digital: 773565, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Caceta, Tomo XXV, Enero de 2007, Materia: Común, Tesis: l.60.C J/52, Página 2727 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO 

-
. 

' .  
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ES INDEBIDA Debe distinguirse en?e la falta v la indebida fundamentación v
motivación; toda vez que por lo prirrlero se entiende la ausencia total de la cita de 
la norma en que se apoya una relo!ución y de las circunstancias especiales o 
razones particulares que se tuvierdn en cuenta pa�a su emisión; mientras que la 
diversa hipótesis se actualiza cuardo en la sentercia o acto se citan preceptos 
legales, pero no son aplicables al faso concreto y¡_se exponen las razones que la
autoridad tuvo para dictar la reso¡ ución, pero no e rresponden al caso específico,
objeto de decisión, o bien, cu

j
ndo no existe decuación entre los motivos 

invocados en el acto de autorida
../

y las normas ap icables a éste. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EM MA TER/A CIVI DEL PRIMER CIRCUITO». 

«Época: Novena, Registro: 770301 Instancia: Trib
t.

a!es Colegiados de Circuito, Tipo: 
Jurisprudencia, Fuente: SemancJrio Judicial de Va Federación y su Caceta, Tomo
XXVII, Febrero de 2008, Materia(s

[

l' Común, Tesi l.3o.C J/47, Página 7964 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA ÓN. LA DIF. RENC/A ENTRE LA FALTA Y LA
INDEBIDA SATISFACCIÓN D AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
TRASCIENDE AL ORDEN EN Q E DEBEN STUD!ARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL �ALLO PR TECTOR. La falta de fundamentación 

motivación es una violación 'formal ·versa a la indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación, que es una io!ación material o de fondo, siendo 
distintos los efectos que genera la ext�tenci de una u otra, por lo que el estudio de
aquella omisión debe hacerse de \man · ra previa. En efecto, el artículo 76

de fundar y motivar sus actos que inci an en la esfera de los gobernados, pero la 
contravención al mandato constitucion I ue exige la expresión de ambas en los 
actos de autoridad puede revestir dos fo as distintas, a saber: la derivada de su 
falta,y la correspondiente a su incorreccir¡n\Se produce la falta de fundamentación

motivación cuando se omite ex resar él dis ositivo le al a licab!e al asunto las 
razones ue se h an considerado ara estif'rJar ue el caso uede subsumirse en 
la hi ótesis revista en esa norma úrídi . En cambio, hay una indebida 
fundamentación cuando en el acto d autorida"'\ sí se invoca el precepto legal, sin 
embargo, resulta inaplicable al asun o por las características específicas de éste 
que impiden su adecuación o encua re en la hipótesis normativa;y una incorrecta 
motivación, en el supuesto en q e sí se indic� las razones que tiene en 
consideración la autoridad para e itir el acto, pero }qué/las están en disonancia 
con el contenido de la norma legal ue se aplica en el c�so. De manera que la falta 
de fundamentación y motivación s gnifica la carencia o ausencia de tales requisitos, 

2023 
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mientras qu
�

I ·ndebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la 
presencia d, amb ,5 requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la 
aplicación 

r 
norma1-y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso 

concreto. L diferenc?·é{ apuntada permite advertir que en el primer supuesto se 
trata de un violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos 
ínsitos, con

�

! atura/es, a!'yr,ismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo 
que, adver ida su ausercia mediante la simple lectura del acto reclamado,
procederá onceder el ar7paro solicitado; y en el segundo caso consiste en una
violación m. terial o de fc.

;
ndo porque se ha cumplido con la forma mediante la 

expresión d� fundamento y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por 
regla genera\

�

también da t' lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester 
un previo an lisis del cont. nido del asunto para llegar a concluir la mencionada 
incorrección. or virtud d esa nota distintiva, los efectos de la concesión del 
amparo, tratá dose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en 
uno y otro casoXfues aunq 

�

xiste un elemento común, o sea, que la autoridad 
deje insubsisten

�
el acto in onstitucional, en el primer supuesto será para que 

subsane la irreg !andad ex resando la fundamentación y motivación antes
ausente, y en el se undo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los 
que formuló previa

;
nte. La a untada diferencia trasciende, igualmente, al orden 

en que se deberán es udiar los · rgumentos que hagan valer los quejosos, ya que si 
en un caso se advierte carene, de los requisitos constitucionales de que se trata, 
es decir, una violación mal, s concederá el amparo para los efectos indicados, 
con exclusión del análisi de lo motivos de disenso que, concurriendo con los 
atinentes al defecto, versen obre a incorrección de ambos elementos inherentes 
al acto de autoridad; empe . , si an sido satisfechos aquéllos, será factible el 
estudio de la indebida funda e ación y motivación, esto es, de la violación 
material o de fondo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.» 

En consecuencia a lo anterior esta autoridad ha inado ordenar el archivo definitivo de este 
procedimiento, solo por lo que hace a los actos a 
CI0035RN2023 de fecha once de mayo de dos 
ordenándose se agregue un tanto del presente al xpedient e la causa administrativa en que se 
actúa y no ha lugar a imponer sanción en la irreg laridad descrl'&,i�inicio. 

IV.- En consideración a la imposibilidad de fincar 
1
a responsabilida�*

 esta autoridad obvia entrar al e$(udio lo dispuesto por el
rio Ecológico y Protección al Ambiente supletoria a la Ley General de Vida 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. · . ··� "' . · '. �Q.f.�
Teléfono (656) 640-29·65, {656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx 

- Francisco
,, < . . , L 

....::"-'- �- {,_=.; � ,, � � r:::..� "-- �- ;r. _=.; �,,, � � r:::::� '-"- N. ··'"--·-·-·"
SARG/dlar/1 1 h

Página 14 de 16 

ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION 
AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



/(:':'.�\ MEDIO AMBIENTE 
, .

.....
.. ��-::::::; StCR:bTAAIA DE "'(EOIO AM816NTE Y R:ECUl)SOS NATURA.LES 

� 
PROFEPA 

�-�·· 

Silvestre. 

NlOC\l;!�DUlll,\ H,0,�l Olj 
rPQU:C!:!0� Al, ""'l'lllrN'f( 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Rep�sentación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua

EX . ADVO. PFPA/l53/2C.27.3/0008-'23 

/
CI0035RN20'23 

V.- Por virtud de lo anterior, esta Oficina de ¡Representación del Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambienfe en el Estad de Chihuahua, determina que ha 
quedado establecida la certidumbre de infracpión cometid por 

; y una vez analizadas las circunstanc¡as particulare de los hechos u omisiones materia
de este procedimiento administrativo, así coro las de las constancias que lo integran, en los
términos de los Considerandos que antecedjn, esta Ofici de Representación de Protección
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambi nte en el Estado de Chihuahua: 

R E S  E L V E

PRIMERO. -. Atento a los motivos y razones xpuestas el Considerando 111 de la presente 
resolución, esta Oficina de Representación de Ambiental se abstiene de imponer 
sanción alguna de las previstas en la Ley eneral d Vida Silvestre al C. 

SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el a tículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se reitera al C. 

ue el expediente abierto con motivo del 
presente procedimiento, se encuentra para su con� a en las oficinas de esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental, ubicadas en B · ulevard Fuentes Mares No. 9401, Colonia 
Avalas en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

TERCERO.- De conformidad con el párrafo segundo del tíc lo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuer o me_diante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y roteccron de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Persa a les par�el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero del

�
o 2018; de 'conformidad con los artículos 1, 3 

fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 25, 26, 31, 32, Segundo� Cuarto Transitorios de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesi n de Sujetos 01:ll�gados publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero del año 20. ; se hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidd's, incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría Federal de Prot�ción al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 

Odd-
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IV de la Ley General de Transparencia y Ac eso a la lrnformación pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 201 , con la finalidad de garantizar a la persona la facultad
de decisión sobre el uso y destino de su I datos personales, con el propósito de asegurar su
adecuado tratamiento e impedir su trans isión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el List do de sist¡;,mas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfo mación y protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Feder 1, Estatal/o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, demás d_f. otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protección mbientr� de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en el Estado de Chihuahua e resp

l

sable del Sistema de Datos Personales, y la 
dirección donde el interesado podrá ejerce los de echos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, 

1
olonia va los en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 

31074. 

CUARTO.- En términos de los artículos 167 ¡s fri:fcción I y 167 Bis l de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, no1ifíq¡úese la presente resolución administrativa al C. 
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